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H a b i é n d o m e  ho n rad o  el R e y  ( q u e  D ios 

g u a r d e )  con  el e m p leo  d e  su M a y o rd o m o  m a ­

y o r  á fines d e  n o v ie m b re  d e l  ano pasado d e  

1 8 2 0 ,  fu é  u no de mis p r im e ro s  c u id a d o s ,  e l 

d e  in fo rm a rm e  d e l estado en  q u e  se h a l la b a  

l a  Casa d e  S. M .  p o r  todos c o n c e p t o s , y  con 

p a r t ic u la r id a d  en c u a n to  á  la  re c a u d a c ió n  y  

d is tr ib u c ió n  d e  sus c a u d a le s ; é in fo rm a d o  de 

q u e  sobre este p u n to  te n ía n  hechos varios 

trab ajo s  las oficinas de c u e n ta  y  ra zó n  d e  la 

R e a l  Casa , p o r  disposición d e  m i  a n teceso r  e l 

señor C o n d e  d e  M ira n d a  , oficié a l  C o n ta d o r  

y  T eso rero  g e n era l  d e  la m ism a d o n  F r a n ­

cisco  S c a r la t i  d e  R o b le s  , y  don P e d ro  S a in z  

T e r r o n e s ,  á e fecto  d e  q u e  l le va sen  a d elan te  

los citados trabajos ; y  con  fe c h a  d e  20 de 

M a r z o  p ró x im o  pasado m e contesta e l  p r im e ­

ro  lo  q u e  expresa la  co p ia  a d j u n t a , a c o m p a ­

ñ a n d o  u n  E stado g e n e ra l  c lasificad o  d e  lo  in ­

gresad o  y  p a g a d o  p o r  la T eso rer ía  g e n e ra l  d e  

la  R e a l  Casa desde i . °  de m a y o  d e  1 8 1 4  hasta 

fin de enero  d e  1 8 2 1  ,  e l  q u e  ha firm ado  el 

c ita d o  T esorero  p o r  h a b e r le  h a llad o  co n fo rm e,

*
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C u m p lid a  tan á satisfacción m i idea , hi ce  

presente  a l  R e v  estos d o c u m e n to s ,  a u t o r i z a n ­

d o  con m i visto  b u e n o  el E sta d o  r e fe r id o ,  y  

m is deseos de darlos a l  p ú b l ic o ;  y  h a b ien d o  

co n d escen d id o  S. M . con  m is .ru e g o s , lo  p re se n ­

to  p ara  q u e  tod a la N a c ió n  q u e d e  in fo rm ad a  

d e  lo  p e r c ib id o  p o r  S. M . ,  y  en q u é  se han em ­

p le a d o  dichos c a u d a le s ;  y  o frezco  q u e  m ie n ­

tras esté á mi c a rg o  la  M a y o rd o m ía  m a y o r  de 

S. M .  se presentará  todos los anos un E stad o  

en ig u a l  fo rm a. P a la c io  i . °  d e  A b r i l  de 1 8 2 1 . =  

M .  E l  D u q u e  d e  M o n te m a r,  C o n d e  de G arciez .

( 4 )
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C o n t a d u r í a  genera l de  la  Real Casa. =  E x rao . Sr =  
C um p lien d o  co n  lo q u e  V . E . m e p rev ino  en  o rd en  de

í 4  prÓ X Ím o’ diriJ °  :i » »  «nanos el ad jun to  E sta-
o de  todas las c a n tid a d e s , que co n  conocim iento  de  la 

C o n tadu ría  g e n e ra l de  m i c a r g o ,  han  ingresado  en la 
T e so re ría  de  la  R eal C asa  desde 1 ? de  m ay o  de  +

hasta fin  de  e n e ro  d e l p resen te  a ñ o ,  y  su d istribución  
clasificada.

L a  sum a rec ib ida  en  d icho  tiem po á cuenta  de  la 
consignación de  4 0  m illones d e  reales anuales d e  los fon­
dos del E ra r io  pub lico  en  v irtud  de  lib ram ien tos de  la 

T esorería  gen era l de  la N ación  , y  p erc ib id o  de  la C aja  

sobre las T eso re ría s  de R entas, L o terías, Subsidio Eclesiás­
tico  , C ru z a d a , y productos del V alle de  la  A lcu d ia , se­

gún  resulta de  las certificaciones del C on tado r de  cargo  

y  d a ta  de  la  C a ja  de  la T eso rería  g enera l de  la N ación , 

que existen en  la  C on tadu ría  g enera l de m i carg o  , ha  

ascendido  en  d ich o  tiem po  á 2 2 1 .9 4 1 .9 4 4  reales 30  ¿ 

m rs e n  cuya  total sum a se com prende  el im p o rte  d í  
sueldos y  gastos que se han  satisfecho d irectam ente p o r las 
T eso rerías  de P rov incia  y  E jé rc ito , á  e m p le a d o s , v iudas 
y  huérfanos de  la Real C asa , y  de  los sum inistros he­

chos a las R eales caba lle rizas desde agosto de  1 8 1 4  á fin 
d e  ab ril de  ÍS  1 8 , ca rgado  á  la consignación de S. M  y 

lo  sum in istrado  de los fondos de C orreos y F ilip inas d é s -  

1? de  J dÍO  d e  , 8 2 0 > d* - . y a  sum a to ta l , sc rec ib ie^
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r o n  desde <? de  m ayo  de  1 8 1 4  á fin de  ju n io  de  1820 
2 0 4 .9 7 3 .2 3 8  reales 4¿ m r s . , y desde  1? de  ju lio  de  
1 8 2 0  á fin de  en e ro  de  1S21 los restan tes 1 6 .9 6 8 .7 0 6  

rea les  2 6  m r s . , según resu lta  de las expresadas certifica­

ciones , y dem uestra  e l E stado  en  sus dos p rim eras  p a rti­

das recib idas en  cuen ta  de la  consignación .
L a  sum a expresada d e  los 2 2 1 .9 4 i .9 4 4  reales 30 

m rs. p o d rá  esta r su jeta á  a lg u n a  v a r ia c ió n , si an tes de 
1?  de ju lio  de  1 8 2 0 ,  se h u b ie ren  sum in istrado  can tida­

des de  ios fondos de  C o rre o s , y  de la  C om pañía  de  F i­
lip inas , de  que n o  tiene  hasta  a h o ra  conocim iento  la 

C o n tad u ría  g enera l de  m i cargo  , pues lo sum inistrado  

después de d icho  d ía  19 de ju lio  se h a lla  com prend ido , 
en  la  certificación  del C on tado r de la  C aja  de  la i  eso re- 

r ía  g e n e ra l ;  pero  tom ando  p o r d a to  e l de 6 0 .0 0 0  reales 
m en su a le s , que constan en  algunos meses en tregados p o r 

am bos, respectos después d e l 1.9 de  ju l io ;  e n  este supues­

to  ascenderá la  sum a de  estas en treg as  en  los setenta y 

cu a tro  m eses tran scu rrid o s  desde 19 de  m ay o  de  1 8 1 4  
á  1° de  ju lio  de 1 8 2 0  á  4 .4 4 0 .0 0 0  r e a le s ,  que añad i­
dos á los 2 2 1 .9 4 1 .9 4 4  reales 3 0 ' m r s . ,  asciende todo 

á 226.3.8 1 ,9 4 4  rea les 3 0 ‘6 m rs. , y  co rre sp o n d en  a ca­
d a  m es de  los och en ta  y  uno  que co m p ren d e  el E stad o  

2 .7 9 4 .8 3 8  re a le s , ó  3 3 .5 3 8 .0 5 6  al a ñ o , bajo  los d a ­

t o s ^  supuestos e x p re sad o s , y  de  lo que resu lta  de los 
asientos de  la ..C o n tad u ría  g enera l de m i c a rg o , de las 
cuen tas de la  T e so re r ía  g enera l de la R eal C a sa , y  de 

las certificaciones del C o n tad o r de  cargo  y  d istrib u c ió n  
d e  la C aja  de  la T e so re ría  g en era l de  la N a c ió n , de­
b ien d o  hace r presen te á V . E . que p a ra  p resen ta r un  
resu ltado  exacto co n  respecto  á  los ingresos de los íondos

( 6 5
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m
de  la  N ación  está reclam ada u n a  liqu idación  form al á la 
T e so re r ía  gen era l de la  m ism a p o r  Real ó rd e n  de  8 

de  agosto ú l t im o , y  en  o tras posterio res con  m otivo de 
las dudas que consultó  , y  ú ltim am ente  en  9  del co r­

r ie n te  ,  cu y a  liqu idación  co n v en d rá  pu b licar luego que 

co m p ro b ad a  p o r  la  C on tadu ría  y  T eso re ría  de la Real 

C asa con  sus a s ie n to s , y dem as d o cu m en to s , resu lte  la 
com ún conform idad .

L a  inversión  clasificada de  los caudales Ingresados, 
dem uestra  haberse  cubierto  con  ellos todas las obligaciones 
d e -la  Real C a sa , C á m a ra , C ap illa  y  C ab alle rizas  de  to ­

dos sus ram os ,  inclusas las  de C ó rd o b a  , los gastos de 

todas clases que se h an  ocasionado en  todas las posesiones 
e n  esta C ó rte  , y  en  los Reales S itio s , y  los que han 

ocu rrid o  en la época que com prende  el E stado  , e n  la 
clase de gastos ex trao rd in a rio s  de  m ucha co n siderac ión , 

co n  m otivo de  los desposorios de  S. M . en los años de 
1 8 1 6  y  1 8 ( 9  , y  de  los serenísim os señores In fan te s : 
los funerales d e  doña M aría  Isabel de B rag an za  , los de 

los señores R eyes Padres , y del señor In fan te  don  A n ­
ton io  , y  conducción  de los Reales C adáveres al sitio de 

San L o ren zo  , y  lo Invertido  en  obras de  o rn a to  y de 

p ú b lica  u tilidad  , com o son la de  la  P laza  de O rien te , 
nuevo Coliséo , Sacedon , M usco , O bserva to rio  y  o tras, 
s in  h a b e r  o lv idado  el fom ento  de la  industria  con  el res­
tab lecim iento  de  las fábricas de  P orcelana , y  la de C ris­

tales del Real sitio  de  San I ld e fo n so , n i  la  p ro tección  de 

la  a g r ic u ltu ra , conced iendo  á u n  n ú m ero  considerab le  

de  lab rad o res  socorros p ro p o rc io n a d o s , que se com ­
p re n d e n  en  la sum a total de  esta clase , auxiliando  tam ­
b ién  á las D ip u tac io n es d e  C arid ad  con asignación fija
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m e n su a l, p a ra  que p u ed an  d a r m as am plitud á las a ten ­
ciones de  su institu to  , sin  perju ic io  de los que se d is tri­
buyen  po r el L im o sn ero  m ayor de S. M ., de  los 8 0 0 0  

rea les  consignados cada mes p a ra  este fin ,  y  satisfacien­
do  los sueldos de  la serv idum bre  que ten ian  en  Rum a los 

señores R eyes P ad res desde 1? de  ju lio  de i  8 1 9 ,  !o 
m ism o que las v iudedades y pensiones concedidas en  les 

re inados a n te r io re s , p roceden tes de  servicios prestados 
e n  la R eal' C asa  , C aballerizas y sitios R eales. =  D ios 

g u ard e  á V. E . m uchos años. P a lac :o 20  de  m arzo  de 
i  8 2 1 . =  E xino. S r. F rancisco  Scarlati de  Robles. =  Exm o. 

S r. M ay o rd o m o  m ay o r de  S. M.

( 8 )
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ESTADO G EN ERAL clasificado de los caudales ingresados
en la  tesorería  g en era l de la ¿Real C asa, desde 
de mayo de  ̂ á  3<é de enero de l ^ 2 b  ,  y  su
distribución tam bién clasificada en e l  propio tiempo.

INGRESO D E  CAUDALES. R E A L E S  D E  V E L L O N .

Á  cuenta de 40 millones anuales consignados 
para la Casa de S. M . en Real orden de 
13 de jun io  de i 8 1 4 , se han recibido de 
Tesorería general en dinero, libranzas so­
bre Loterías , rentas , productos de la A l­
cudia y del Subsidio Eclesiástico, como 
de los fondos de Correos y Filipinas, dos­
cientos veinte y un millones novecientos 
cuarenta y un mil novecientos cuarenta y 
cuatro  reales treinta m aravedís y un sex­
to, según resulta de las certificaciones del 
C ontador de la caja  de la Tesorería gene­
ra l  de la nación , de las cuentas del Teso­
rero de la Casa de S. M. y de los asientos 
de la C ontaduría general de mi cargo en 
esta forma:

Desde 1.° de mayo de 
1814 á fin de junio
de 1820.........................

Desde 1 °  de ju lio  si­
guiente á 31 de enero 
de 1821 , inclusos los 
productos de la  A l­
cudia..............................

Idem siete millones para  el restablecimiento 
de la Real Casa, suministrados ¡ o r  la Teso­
re ría  general de la Nación, en v irtud de la 
misma Real orden de 13 de jun io  de 1814. 7 .0000000

P ara  las obras de Palacio al respecto de
120.000 rs. m ensuales, que ascienden á
8.880.000 r s . , hasta fin de jun io  de 1820
se han  recibido..................................................  5.2540453 . 19

204.973.238

16.968.706.26

2 2 1 .9 4 10944 .30»
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Por reintegro del quebranto sufrido en la ne­
gociación de libranzas dadas por la  Teso­
rería  de la N ación en parte de pago de la 
Real consignación, cuyo quebranto ha as­
cendido hasta fin de diciembre de 1820 á
2 .446364f rs. 15 mrs. se recibieron  4543146.25

Por procedencia de la carta dotal de S. M. la
Reyna dofxa M aría  Josefa A m alia(q. D. g'.). 1.0003000

P or donativos hechos á S. M ....  3 .27 i3ó32  . 17
Por préstamos...........................  1.2753008
P or cantidades procedentes de la extinguida 

Compañía de T o led o , ingresadas en clase
de depósito. . .  ..............................................  2703245

Por id. de la  testamentaría de la serenísima 
señora Princesa de A sturias ( q. e. e. g . ). . 2 9 1 3 1 1 3 .1 5

Por medias anatas devengadas en los hono­
res de empleos de la Real C asa  2983716 . 33

P o r pensiones sobre M itras y Dignidades pa­
ra culto y dotación de los M inistros de la
Real C apilla ....................... 1 .201 3 3 4 8 .2 7

Por reintegro de sobrantes de cantidades to­
madas á cuenta de gastos y otros objetos
de la  Real C asa........................ 1 .3653984 22

P or restituciones hechas á S. M . 43090
P o r productos de ventas de muebles, de dese­

chos de casa y caballerizas . 1493811 .20
Por multas impuestas por el extinguido ju z ­

gado  de la  Real C asa.......  134 5 9 .1 2
Por productos del patrimonio de A ragón. . . 773447 10
Idem de C ataluña   . 2 .6633166. 4
Idem de Valencia ..................................  4 .202313 5 . 9
Idem de M allo rca, advirtiendo que la  m a­

yor parte ha ingresado en la  Tesorería de 
la  Real Casa en cartas de pago de la  de 
ejercito de aquellas islas , que recibió d i­
chos productos para pago de las tropas, 
con calidad de reintegro por la  de la  N a­
c ió n , lo que aun  nó se ha verificado en 
cantidad de 3.5603778. 2 5 , según vale de 
caja de la Tesorería N acional, que existe en 
la de la Real C asa, con mas 158.657 rs.
15 mrs. en cartas de pago............................. 8 .9263771 .28

P o r productos de la  A cequia de Jaram a. .. 1 .0400440 .20

( 1 0 )
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Idem de A ranjuez...............................................
Idem del Buen-Retiro.............................
Idem de san Fernando .............................
Idem de pastos del sitio de san Ildefonso. 
Idem del P ardo , inclusos 84.027 rs. 14. mrs". 

ingresados en clase de depósito que se de­
volvieron....................................

Pon ingresos de diferentes procedencias 
Por el ingreso en metálico , correspondiente 

a l monte pío de la Reai Casa......................

1.6702921 . 14
2 j 2 7 0 7 .3 2
430000
290410

2 1 8 0 5 2 7 .1 4  
4 2 0 3 4 6 .2 2

1650925, 3

T otal del ingreso  262.8390255.

DISTRIBUCION DE CAUDALES.

Por sueldos de todas clases de la  Real Casa 
Cámara , C apilla , criadas , artistas y de­
más desde 1.° de in iyo  de 1814, inclusos los 
que provienen de los reynados anteriores, 
hasta fin de jun io  del año de 1820. . . . . ’ 

Por idcm de la servidumbre que tenían eri 
Roma los señores Reyes Padres (q. e. e. g .)  
desde 1.° de ju lio  de 1819 hasta idein 

Por viudedades y horfandades de empleados 
de la R eal Casa , Cám ara y C apilla  desde
1.° de mayo de 1 3 1 4 , hasta fin de Abril
de 1820..............................................................

Por pensiones de todas clases á Camaristas 
casadas y otras particulares , inclusas las 
de Conventos y asistencias de educandos en 
colegios, concedidas tanto en el presente
rey nado como en los anteriores.....................

Por viudedades y pensiones de la  servidum­
bre que teuian en Roma los señores Reyes
Padres.....................................................

Por gastos generales y particulares de todas 
clases, ramos y olidos inclusos los ocasio­
nados con motivo de los viages a l recibi­
miento de la señora Reyna doña M aría  
Isabel deB raganza (q , e. p. d .) , de la se -  
ñora Reyna doña M aría  Josefa Amalia

70 3440272.

1 .5950605 .33

7 .1 5 0 0 1 3 7 .3 0

8 .4970382. 27j

22  158 . 3.
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(q . D. g. ) ,  serenísimas señoras Infantas, 
funerales de la expresada señora doña M a­
ría  Isabel de Braganza , señores Reyes 
P ad res , serenísimo señor In fiu te  don A n­
tonio , viages á san Lorenzo y Saeedon , y 
ornato interior de las Reales tiabiiaciones 
en todos los ramos de la Real C asa, Cáma­
ra  y C ap illa .........................................................

Por reintegro de cantidades tomadas á prcs-
taino...................................................................  •

P or limosnas para fiestas de ig lesia , y dis­
tribuidas por el señor Patriarca como L i­
mosnero m ay o r, y Jun ta  de C a rid a d , a i 
respecto el primero de 8.000 rs. mensuales,
y esta de (0.2+0 también mensuales...........

Por socorros , lim osnas, gratificaciones y 
ayudas de costa por una vez , incluso un 
millón distribuido á la guarnición de M a ­
d rid  en 1816.....................................................

P o r lo suministrado para el Real bolsillo se­
creto de S. M .....................................................

P or el importe del quebranto sufrido en la 
negociación de libranzas dadas en parte 
de p ig o  de la  Real consignación de lo que 
solo se han reintegrado +543146. , 25 . 

Por id. en cantidades procedentes del P a tii-
m onio ................. ................................................

P o r importe de las obras del Real Palacio y 
B u s  agregados, como son Parroquia ministe­
r ia l , C aballerizas, casa de Pages , Secre­
tarías del Despacho y d e m á s  . .

P e r  id. de la plaza de Oriente........................
Por id. en el nuevo coliseo , adyacente á d i-

cna plaza...........................................................
Por ¡d. en los baños de Saeedon ....................
Por id. en el Observatorio Astronómico...........
Por id. e:i la Casa reservada de aves del

Real Sitio de Buen-Retiro..............................
P or id. en la fábrica de p o rc e la n a .................
P e r  obras Hel puente sobre el arroyo de 

C antarranas en la posesión de la  Florida. 
Por id en el Casino de la Reyua , cou in ­

clusión del ornato interior.................   .

( 1 2 )

51 .6 Í-3 3 6 4 2 .ÍÍ

1.2753008

1.6543006.28

4.4053799. 1 

7.3053372. 12

2.4463641. í í  

2053013 .26

7.2963474. 13 
4 .9933 ó93. (8

9 0 3 3 3 T4 23 
1 .64(0+6 . 10 

403000

3 .(2 7 3 (5 9 . (0  
2 .963373 5. Í9¿

6953655.15

4.7493631. í
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Sueldos de Reales Caballerizas , inclusas las 
de Córdova desde 1.° de mayo de 1814. . 25.8570024. 4

Viudedades y horfandades, id......................... 6.0360189.
Pensiones id ............................................................. 9370670. 4 '
Gastos de todas clases, id.................................  17.2460263.
P o r sueldos de todas ciases de posesiones y

Reales Sitios....................................................... 9 .9 6 3 0 (6 2 .26J
V iudedades, id .....................................................  2 .9190396.14
Gastos dé las posesiones y Reales Sitios , i n ­

clusas las obras................................................ 5 .7090868.29
Por devolución de cantidades procedentes del

P ard o  ingresadas en clase de depósito. . . 840027.14
Por pagos correspondientes al M onte-pío de 

la  Real Casa en 1819 y 1820 , mediante á 
no  haber habido en dichos años caja se­
p a rad a  para  dichos fondos  1440290. 6

Suma total de la  distribución. . . . 251 .8290403 .1J

( 13 )

C O M P A R A C I O N .

Im porta la suma total de £ 2 l
lo ingresado.................. V -  4

Idem  la de lo distribuido. 251 .8290403 .1‘

Existencia.............  11 0590852. 1

Cuya existencia consiste en efectos dados por la  Caja de 
la Tesorería N acional en cuenta de la consignación ; en un vale 
d é la  misma caja del importe no re in tegrado  por productos del 
Patrim onio de M allorca ; en cuatro cartas de pago de la misma 
procedencia; en recibos y libram ientos, no form alizados, perte­
necientes á la Real C a sa , y en 533.154 rs. y 5 mrs. en metálico.

N O T A S.

1*  En la suma de los 221.9410944 rs. 30' mrs. que se con­
sideran recibidos por cuenta de los 4U.UÜÜ.ÜUU de rs. anuales, 
se comprenden cantidades reintegradas por la Tesorería de la 
Lasa de ¡>. M ., por pagos hechos en las Tesorerías de Provincia 
y en las de Ejército , á individuos dependientes de la Real ser­
vidumbre , viudas y pensionistas de ig u a l c la se : 6UÜ.U00 rs.
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por precio de un aderezo de brillantes , comprado por S. M. 
á la exorna, sra. M arquesa de A sto rg a , viuda; y 1.5360991 rs. 
v 171 mrs del importe de suministros hechos á las Reales Caba­
llerizas por el listado desde agosto de 1814 á fin de abril

de 1818. , , , m  / .2 .a Los 22 (.9410944  rs. 30* mrs. de la prim era partida del
c a rg o , recibidos en los 81 meses que comprende este Estado, 
constan de certiticaciones del Contador de caja de la Tesore­
ría  general de la  N ac ió n , que expresan el pormenor de que 
se componen las entregas y los efectos en que se han hecho; 
debiendo advertirse , que para  ap u rar la  suma exacta que se 
haya suministrado á la Casa de S. M. de los fondos de la N a ­
ción desde 1.° de mayo de 1814 en adelante, está reclamada la 
oportuna liquidación á la Tesorería general de la misma , por 
orden de 8 de agosto de 1820 , y en otras posteriores con mo­
tivo de las dudas que ha consultado; y últimamente en 9  del 
corriente mes : y aunque no constan en C ontaduría entregas 
mensuales procedentes de Correos y de F ilip in as , con anterio­
ridad al i .°  de ju lio  de 1820 , tomado el dato de 60.000 rs., á 
cuya razón constan algunas entregas hechas desde dicho dia 1.° 
ju lio  de 1820 por ambos respectos, respaldadas en vales de 
caja de la  Tesorería N acional, podrá ascender á 4.4400000 rs., 
los cuales por ahora aumentados á los 221.9410944 rs. 30 y ‘ 
mrs. ascenderá la suma total á 226.3810944 rs 30¿ m rs ., y 
corresponden á cada mes de los 81 que comprende este E sta­
do 2.7940338 rs. ó 33.5380056 a l añ o , bajo ios datos y s u ­
puestos expresados. = P a lac io  20 de marzo de 1 8 2 I.= F ran c isco  
Scarlati de Robles, Contador general de la Real Casa. =  Pedro 
Sainz T errones, Tesorero. =  V.Q B.° re  M onteim r,

( <4 )
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